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Informe ejecutivo: Avance en la implementación de la Política Pública 

de Vendedores Informales para la vigencia 2025 
 

1. Introducción 

 
La Política Pública de Vendedores Informales, adoptada mediante Decreto 801 

de 2022, y que se adicionó al Capítulo 6 del Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1072 de 2015 - Único Reglamentario del Sector Trabajo, constituye un 
instrumento fundamental para que el Estado colombiano pueda garantizar de 

manera efectiva los derechos fundamentales que se encuentran reconocidos en 
la Constitución Política a favor de las y los vendedores informales, 

particularmente sus derechos al trabajo y al mínimo vital, así como el derecho 
al goce del espacio público, que implica un deber del Estado de velar por su 

protección como un bien de interés general. Es importante reiterar que, “la 
realización de la fórmula del Estado social de derecho (…) comporta el deber de 
adoptar y realizar políticas públicas encaminadas a promover condiciones de vida 

digna para todos” (Corte Constitucional, sentencias T-722 de 2003 y T-630 de 
2008), por lo cual, el diseño de las políticas públicas debe estar encaminado a 

la satisfacción de los derechos de las personas que residen en el territorio 
colombiano.  
 

Ahora bien, como antecedentes de esta política pública y el rol que tiene el 
Ministerio del Trabajo en su implementación, es importante traer a colación lo 

dispuesto en la Ley 1988 de 2019, la Resolución 1213 de 2020 y el Decreto 801 
de 2022. Adicionalmente, es dable resaltar la jurisprudencia que la Corte 
Constitucional ha venido desarrollando al revisar acciones de tutela que han sido 

interpuestas por vendedores y vendedoras informales en contra de decisiones 
adoptadas por autoridades administrativas con el objetivo de recuperar el 

espacio público, estableciendo la necesidad de conciliar y armonizar dos 
derechos que se encuentran en constante tensión: Por un lado, el derecho al 
trabajo y al mínimo vital de las y los vendedores informales, y por el otro, el 

derecho al goce del espacio público, que implica un deber del Estado de velar 
por su protección como un bien de interés general. Finalmente, en el marco de 

lo dispuesto el Decreto 4108 de 2011, particularmente en el numeral 6 del 
artículo 15 que establece las funciones de la Subdirección de Formalización y 
Protección del Empleo, a esta dependencia del Ministerio del Trabajo le 

corresponde: 
 

Proponer, en coordinación con las entidades competentes, políticas, 
programas, planes y proyectos de generación de ingresos, autoempleo, 
emprendimiento y promoción de la formalización laboral, con atención 

particular a grupos específicos como las mujeres, jóvenes, personas en 
situación de discapacidad, poblaciones indígenas y desplazadas y, otros 

grupos vulnerables en particular situación de crisis.  
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Teniendo en cuenta todo lo anterior, el presente documento dará cuenta de los 

avances que se han realizado por parte de la Subdirección de Formalización y 
Protección del Empleo en el marco de la implementación de la Política Pública de 
Vendedores Informales, conforme a las líneas de acción que deben ser lideradas 

por el Ministerio del Trabajo de acuerdo a lo establecido en el Decreto 801 de 
2022. Además, se presentará el plan de acción adoptado para la vigencia 2025.   

2. Avance en la implementación de la Política Pública de Vendedores 
Informales para la vigencia 2025 

2.1. Consolidación del espacio para el seguimiento y articulación de las 
entidades responsables de la implementación de la Política Pública de 

las y los Vendedores Informales 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 1988 de 2019 y en 
la estrategia 1.4 de la línea de acción 1.4.5 del Eje 1 de la Política Pública de 

Vendedores Informales, durante la vigencia del año 2025 la Subdirección de 
Formalización y Protección del Empleo avanzó en la consolidación del espacio de 
seguimiento y articulación de las entidades responsables de la implementación 

de esta política pública, en el marco de la mesa técnica de Formalización y 
Seguridad Social del Consejo Nacional de Economía Popular, liderada por el 

Ministerio del Trabajo. Vale la pena señalar que esta mesa técnica se enfocará 
en el desarrollo de estrategias para la formalización laboral, la protección social, 
la garantía de los derechos fundamentales del trabajo y derechos laborales.  

 
Adicionalmente, es dable señalar que durante el año 2025 Se han adelantado 

reuniones de articulación interinstitucional para la implementación de la Política 
Pública de Vendedores Informales con entidades como la Unidad del Servicio 
Público de Empleo -SPE, la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones 

Solidarias – Unidad Solidaria, el Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA y el 
Departamento Nacional de Planeación - DNP.  

2.2. Asistencias técnicas territoriales para la formulación, adopción e 
implementación de la Política Pública de Vendedores Informales con 
enfoque territorial 

Con corte al 28 de marzo de 2025, se han realizado 17 asistencias técnicas y 

espacios de socialización de la Política Pública de Vendedores Informales con el 
objetivo de avanzar en la formulación, adopción e implementación de esta 
política pública con un enfoque territorial, desarrollar estrategias que promuevan 

la vinculación a seguridad social integral y salud en el trabajo, y promover el 
conocimiento y vinculación a mecanismos de protección social y ahorro para la 

vejez, logrando impactar un total de 772 personas.  
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Consolidado asistencias técnicas y espacios de socialización de la Política 

Pública de Vendedores Informales año 2025 

No. Municipio y Departamento / Evento  Fecha Modalidad Personas 

impactadas 

1 Alcaldías de Moñitos y San Bernardo 

del Viento, Córdoba 

05/02/2025 Virtual 6 

2 Alcaldía de Cali, Valle del Cauca   11/02/2025 Virtual 5 

3 Alcaldía de Bucaramanga, Santander 26/02/2025 Híbrido 34 

4 Subcomité departamental de gestión 

y desempeño del sector trabajo de la 

Dirección Territorial de Guainía 

04/03/2025 Híbrido 13 

5 Evento de presentación de oferta 

institucional para vendedores 

informales del área externa de las 

plazas de mercado de Florencia, 

convocado por la Alcaldía de 

Florencia, Caquetá 

04/03/2025 Híbrido 35 

6 Evento virtual de alcance nacional de 

socialización “Política Pública de 

Vendedores Informales, estrategias 

para su implementación en territorio” 

06/03/2025 Virtual 464 

7 Alcaldía de Mosquera, Cundinamarca 11/03/2025 Virtual 11 

8 Alcaldía de Carepa, Antioquia 11/03/2025 Virtual 7 

9 Asociación de Vendedores Informales 

de Tauramena, Casanare 

12/03/2025 Virtual 2 

10 Subcomité Departamental de 

Concertación de Políticas Salariales y 

Laborales y Subcomité de gestión y 

desempeño del sector trabajo de la 

Dirección Territorial de Caquetá 

13/03/2025 Híbrido 13 

11 Asistencia técnica con vendedores y 

vendedoras informales de Cartagena, 

Gerencia de Espacio Público de la 

Alcaldía de Cartagena y Dirección 

Territorial de Bolívar del Ministerio del 

Trabajo 

13/03/2025 Híbrido 27 

12 Mesa de trabajo con vendedores y 

vendedoras informales y Alcaldía de 

Mosquera, Cundinamarca 

14/03/2025 Híbrido 121 

13 Alcaldía de Villavicencio, Meta 14/03/2025 Virtual 4 

14 Dirección Territorial Vichada 14/03/2025 Virtual 4 

15 Alcaldía de Sincelejo, Sucre 18/03/2025 Híbrido 3 

16 Subcomité departamental de gestión 

y desempeño del sector trabajo de la 

Dirección Territorial de Amazonas 

20/03/2025 Híbrido 21 

17 Alcaldía de Bojacá, Cundinamarca 26/03/2025 Virtual 2 

Total personas impactadas 772 
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3. Plan de acción Política Pública de Vendedores Informales año 

2025 
 
3.1. Articulación interinstitucional 

• Consolidación de espacio de seguimiento y articulación de las entidades 
responsables de la implementación de la Política Pública de las y los 
Vendedores Informales, en el marco de la mesa técnica de Formalización 

y Seguridad Social del Consejo Nacional de Economía Popular, liderada 
por el Ministerio del Trabajo.  

3.2. Asistencia técnica para la formulación, adopción e implementación 

con enfoque territorial 

• Realización de asistencias técnicas sobre la Política Publica de Vendedores 
Informales dirigidas a entes territoriales, en articulación con GATT y 

Direcciones Territoriales del Ministerio del Trabajo. 
• Acompañar las iniciativas de caracterización de la población de 

vendedores informales con instrumentos ajustados a los requerimientos 

técnicos, en articulación con DNP y DANE.  
• Evento de intercambio de buenas prácticas en la implementación de la 

Política Pública de Vendedores Informales con gobernaciones y alcaldías. 
• Dar continuidad al ejercicio de diagnóstico territorial de la PPVI. 

3.3. Fortalecimiento de vendedores informales y organizaciones de 
vendedores informales 

• Realización de eventos con vendedores informales para el fortalecimiento 
de sus capacidades y conocimientos en PPVI, formalización laboral, 
mecanismos de ahorro para la vejez y ley pensional, asociatividad, ruta 

de empleabilidad y formación para el trabajo, en articulación con otras 
dependencias del Ministerio del Trabajo, entidades adscritas y vinculadas 

al sector trabajo y otras entidades encargadas de la implementación de la 
PPVI. 

3.4. Correcta articulación de la implementación de la Política Pública de 
Vendedores Informales con la Política Pública de Trabajo Digno y 

Decente 

• Capítulo de Política Pública de Vendedores Informales incorporado en el 
CONPES de la Política Pública de Trabajo Digno y Decente.  

Cordialmente,  

 
Natalia Andrea Herrera Gálvez 


